Décima Segunda Version, vigente desde el 01 de abril de 2026 ) Fecha de impresién: 14/04/2026

Compendio de Normas sobre Licencias Médicas, Subsidios
por Incapacidad Laboral y Seguro SANNA

/ LIBRO II. LICENCIAS MEDICAS / TiTULO VI. CAUSALES DE RECHAZO DE LA LICENCIA MEDICA DE ORDEN MEDICO / 4. INFORME MEDICO
COMPLEMENTARIO

4. INFORME MEDICO COMPLEMENTARIO

A solicitud de la COMPIN o ISAPRE durante la tramitacién de la licencia médica, o en caso de fundamentar un recurso de
reposiciéon ante la COMPIN o un reclamo ante la Superintendencia de Seguridad Social, el médico tratante debe justificar el
reposo médico indicado, a través de la realizacién de un informe médico complementario.

Este informe debe cumplir ciertas caracteristicas minimas para ser considerado admisible:

a) Ser extendidos en formato digital, para evitar errores relacionados a la comprensiéon de informes manuscritos.
Excepcionalmente, cuando existan circunstancias referidas a la falta de medios tecnolégicos que haga imposible la emisién
en formato digital, el informe complementario puede ser emitido en forma manuscrita.

b) Generarse en el formato indicado en el Anexo N°2 "Formato informe médico complementario para justificar emisién de
licencias médicas", del numeral 6 de este Titulo VI, completando todos los campos de ese formato, los que se entenderan
como obligatorios.



